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Lag leÿeg -obligarán «nia Pîmîmsuîo, iglas B algores y Cana- 

*‘^ à log veinte Hag tie au promulgación, ai en eltag no st dis- 
f't^e Otra cota.

®6 entiende hecha la promulgación el tRa en que termine la 
**M«rúión de la ley en la Oacirta oficial.

(■^rt. 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICüI.ÁR

Ea CÓBDOR* Pase tas.

Uli mes....................................... S
Trimestre. 8 26
Seis meses............................... 16 60
Un alo33

POEKA DE CÚIIDOBÁ PCSelM.

Un mes................................. í
Trimestre. . .• . . . . 11 26
Seis meses........................  22 60
Un año. . . ..46

Plumero suelto, 33 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores de loa men

cionadas periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

PresijeDM Itl biuiji ü Biilstros. NUMERO 2261

(Gaceía del 23.)
SS; MAI. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D G.) y Augusta Real i 
Eamilia continúan en San Sebaa- j 
l^^án sin novedad en au importan- * 
te salud. 1

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber: que en conformidad á lo dispuesto en el art. 86 de la vigente ley de minas, he aprobado los expedien

tes de registro que A oontinuaoióu se expresan, habiéndose á la vez mandado se expidan los correspondientes títulos de 
propiedad. En su consecuencia, y en cumplimiento de lo que determina el artioulo 37 de dicha ley, se anauoia en este 
Bolstin Oficial, á fin de que las personas ó Corporacibues á quienes interese, puedan hacer las reciamaoioues que les 
convengan, en el plazo de treinta días que por el citado artículo se señalan.

Córdoba 19 de Agosto de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

NOMBRE ; Pektenek
i OIA3

; MlNEBAL ( '' TÉBWINO
REGISTRADOR

GOBIERNO CIVIL
*‘HOVI\CIA DE CÓRDOBA

SECCION DK FOMENTO 

Minas

Núm. 2260

El Gindo
Demasía á San Miguel
Elena
San Gregorio
Anita
Esteban
Desengafio
Nueva España 
La Esperanza

12

14
66
32
11
42
12
18

Plomo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Holla 
Cobre 
Piorno

Viílanueva del Duque
Idem
Idem
Idem
Pozoblanco
Villanueva del Duque
Obejo
Hinojosa del Duque 
Pozoblanco

D. Juan Bailey
Compañía Funds, y Escombs.
D. Juan Bailey
Idem
Idem
Idem
D. Juan Ros Pérez

Pascual Fernández Tena
Luis Muñoz

** “P®^“®^^® registro n.®338e, ' 
^® cobre nombrada Diecíe- 

^9d ^®f“‘no de Belmez, MU fecha
^ - *y® ^^^'®o manifieutó el señor 

^® ñliua6 que había sus- j 
S “ '‘•«“««Ifa a- Jieho le. 

la Ocupar parto del terreno de 
fida'd^ ^^^^’ ^"^^®^ panto de par- ' 
8^^ * Altado registro es el mismo de j 

Gobio ^® conformidad este i
oiaiidA ®°“ ** ®®*^°*‘ ^“8«“»®ro, se 1 
’‘•ya ‘
¿el ®®“o’'«P’-eaeotante -
qae A ‘*^^’* ^* Gabriel Montero lo Alcalde de Villanueva del Rey, para 
Ptóxi ‘’^^ •* ^‘•^®® da J«áio ! 2«a’° presente à su esposa queio in- 

•® ^ °®™® hasta la fecha
‘'’ación ** “anisíestaoión ni reda- 
®1 citado* referente á Io dicho por 
^®y ha ^“ganierOj coa fecha de 
y ^ declarado cancelado, nulo 

Lo". «P’ai.nl..
®®°’al na^ ^^ “auneia en este periódico 

n, , ’'® ®^ S®n6ral oonooimiento, 
19 a. Ag^t, ^^ ig33_

Cireuíar número ¿262
Habiéndo desaparecido de su casa en 

Villanueva del Rey el dia ISdel actual, 
Rafael Agenjo Delgado, de 63 años de 
edad, delgado, estatura regular, del 
campo, qua viste calzones dé paño y 
lleva aipargetas de cáñamo, y sospe
chando la familia le haya ocurrido al
guna desgracia; se hace público en es
te periódico ofloial/encargandoálos so 
ñores Alcaldes y guardia civil de la 
provincia procedan á su busca, y de 
ser habido lo pondrán á dispoeioión del

teresa.
Córdoba 22 de Agosto de 1893. 

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

ffipbCNli imiBtial tie csríola
Et Gobernador, 

Eduardo Ortix y Casado
Cireuíar núm. 2268

Habiendo resultado desierta por fal
ta de licitadores, la primera subasta os. 
lebrada para la impresión y pabHea-

ción del Bolbun Oficial de esta pro
vincia durante el año económico vi
gente; la Gomisióc provincial ha acor
dado en sesión de 16 de este mes que 
se anuncia una segunda licitación para 
dicho servicio, bajo las condiciones 
publicadas en el Boletín Oficial de 
26 de Junio último, ouyo soto tendrá 
lugar á los diez días de publicado este 
anuncio contando inclusive et de la in- i 
seroíÓQ,en el salóndesesiones de la Co
misión provincial á las doce de la ma
ñana y bajo la presidencia del señor 
Gobernador civil de la provincia. En 
el caso de resultar festivo el dia de la 
subasta, se verificará esta en el si
guiente.

Córdoba 19 de Agosto de 1893,—El 
Vicepresidente A., Fernando Muñoz 
de Sepúlveda.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2282

No habiendo comparecido al empla-

zamiento que mediante edicto en la 
Qaceía de Madri i y Boletín Oficial de 
esta provincia da los días 22 y 20 de 
Mayo de 1893, respectivamente, se hi- 
zo á D. Manuel Muñoz, Administrador 
subalterno quafué de rentas estanca
das en el partido de Aguilar, para que 
se defendiera de lo» cargos que le re
sultan en et expediente de reintegro 
que se le sigue en estas oficinas por el 
alcance que contrajo en el desempeño 
de sus funciones, dejando trascurrir 
con exceso el plazo de quince días que 
ae le concedió para su presentación en 
forma legal, esta Delegación, en per
fecta armonía á lo prevenido en el ar
ticulo 117 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas del Reino, le declara en re
beldía, ordenando que en lo sacesivo 
ae practiquen las notificaciones en los 
estrados, à fin de que surta loa efectos 
legales.

Córdoba 22 de Agosto de 1893,— 
Pedro Ortega.

Ministerio de Cultura 2024
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MINISTERIO DE HACIENDA

Nina. 2866 
KIPO BIOIÓM

SEÑORA: La saeva ley de Preao- 
paeatoa pramalgada oon feoha 5 del 
aotaal, ha introdaoido eaenoíalea modi- 
fiaaciones de fondo y de ferma en la 
estructura de la anterior, pneeto que 
no sólo ha cambiado ladistrihneión de 
loa aervioios, sino que ha eaprímido 
machos de ellos; pero no promulgada 
hasta después de transoorrido mée de 
un mea desde la inangaraoión del afio 
económico, el orden establecido por la 
ley del Presapueato anterior ha preva- 
ecido durante este periodo, y oon él 
leervioios qae han originado el recono
cimiento, liqaidaoión y pago de obliga- 
cionea BOprimidas para 1893 94.

Claro es que el reoonooimíento y pa
go de estas obligaciones se hallan den
tro de la más perfecta legalidad, por
que se fundan en la autorizaoión con
signada en el Baal decreto de 30 de 
Jnnio próximo pasado, poniendo en 
vigor para 1893 94, mientras otra cosa 
no disponga una ley, y en virtud del 
precepto constitnoional, los presopnea- 
tos de 1892-93, y además porque el ar
tículo 72, de la ley vigente autoriza la 
ampliación de los créditos de 1893 94 
por el importe de las obligaciones que 
se reconozcan y liquiden por servicios 
qae son objeto de reforma. Pero esta 
oirounatanoia podría perturbar, ó por 
lo menos díficnltar la buena adminis
tración del presapueato y la oontabiti 
dad, por el diverso oriterioque los dife
rentes departamentos ministeriales pu* 
dieran tener respectoá la manera y for
ma de dar aplioaoión á aquellos pagos.

Para evitar tales dificultades y esta 
blecer ana perfecta unidad de criterio 
en esta importante materia, de acuer
do oon el Consejo de Ministros, tengo 
la honra de someter 4 la aprobación de 
T. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Agosto de 1893,— SE- 
ÑOEA.-Á L. B. P. de V. M., Germán 
Qamaio.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Angusto Hijo el 
Bbt D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artion^o 1.* Las obligaciones que 

se hayan librado desde 1.'' de Julio úl
timo hasta la promulgación de la ley 
de Presupuestos fecha 5 del corrien
te mes por servioios que continúan 
existentes, aunque hayan sido refor
mados por dicha ley, se aplioarán en 
cuentas á los capítulos y articulos 
correspondientes del vigente Presu
puesto.

Ari. 2.“ Se aplicarán ácapítuloaadi- 
cioualee de las respecti vas secciones 
les obligaciones reconocidas y liquida
das en igual periodo por servicios que 
han sido suprimidos, sin que puedan 
Exceder las obligaciones que se con
traigan del plazo que establece el arti- 
«olo 72 de la referida ley, ni de la aex- 
fa parte de los créditos concedidos pa- 
•"a aquellos servicios por la de 1892 93.

Art. 3.* En las ouentas generales 
^cl Estado figurarán, oon independeu-

oía de los créditos concedidos por 1* 
vigente ley de Presupuestos, les qu* 
en virtud de lo dispuesto en los dos ar* 
tíoulos anteriores sean necesarios para 
satisfacer las obligsoionea contraída* 
por servicios suprimidos ó que experi
mentan reforma en 1893-94.

Dado en San Sebastien á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y tres.-MARIA CEISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, Germán GamaiO-

(Gaceta deí 20 de Aÿosio de iS9í)

AYUNTAMIENTOS

VILLAKBANCA

En cumplimiento de lo prevenido 
por la Real orden de 27 de Dioiembi* 
de 1829,se anuncian en subasta pábilo* 
para su arrendamiento, por tiempo de 
un afio, las fincas pertenecientes ai P^' 
sito de esta villa, qae á coutinaació* 
se expresan:
Abbikmdo8 DaaDE San Miqdkl db 18931

110UAL DÍA nx 1894
Peseta*

Un olivar con ocho celemi
nee, en el ruedo, al sitio de la 
Puerta Aduana

Otro olivar con una fanega 
de tierra, también en el ruedo 
y sitio de la Carrera

Otro olivar nombrado Ta
pias y Cantillo, oon cuatro fa
negas cinco celemines, «n el 
pago de Lumbreras

Un huerto nombrado del 
Olivo, oon ooho oeleminea á 
Ia salida de la oalle Jeréz

Un tin ah o oon oorral ó des
cansadero, al sitio de la Ca
rrera

Una osea cochera en la calle 
del Barrioblanoo oon núme
ro 9

40

76

126

50

126

20

AbKIENDOS DXSDB 1.’ DI NoVlBlW**
DE 1693,1 IQUAL DIA 1894

Un molino aceitero en la
Cuesta del Santo ^^

AbBIBNDOS DESDE CakHAVAL DE 1®^

AL 1696

Un olivar término de AJa- 
“úi, pago de Navasogaero, 
oon nueve fanegas seis cele
mines 200

de d‘'La sabaata para el arriendo 
chas finoss, tendrá efecto el día o^ 
de Septiembre próximo, de onceé 
ce de su mafiana, en las Casas de 
ta miento de eata villa, sirviendo ^* 
po la cantidad designada á cada P 
dio, y oon snjeoión al pliego de 0®® 
cienes, que ae encuentra de tnasíh* 
en la Secretaría municipal, par* ®®^^

oimiento de los licitadores. » 
Villafranca diez y nueve de Ag'’*^ 

de mil ochocientos noventa y ^’^^Í jí 
El Alcalde primer teniente, Fr^i^^ij. 
Molina.—El Secretario, Rafael J’^*

Ministerio de Cultura 2024



25 DÈ AGOSTO DE 1893

RUTE 
Núm. 3248

Don Tomis Garcia Revuelto, Alsalds cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qae consignada en *1 

prcau^neato formado para el presente 
periodo económico la cantidad de mil 
■eiaoientaa noventa pesetea, para aten
der al servicio del alumbrado público 
de esta población, en los meses qne 
por acuerdo deí Ayontamiento, habrá 
de verifioarse, se ha diepaesto por este, 
abrir subasta para el arrendamiento de 
dicho servicio por mencionada cantidad 
y bajo tas oondioionea que al efecto exis
ten formadas y se hallan de maníñeato 
®u esta Secretaria munioipal para que 
poedan ser examinadas por quien lo 
estime oportuno, habiéndose señalado 
para su único remate,si hubiere postor, 
61 domingo dies de Septiembre próxi
mo, oon sugeción estricta al Real de
creto de 4 de Enero de 1883, muy es 
peoialmente en el art. 17, base 3,*, an 
pojas i la llana y proposioioces verbs- 
Us según la 4,* del mismo articulo, en 
estas Casas Capitulares, de diez á doce 
de la mañana de citado día, ante mí au
toridad y comisión de Ayuntamiento, 
prevenida en dicha Real disposición.

Hute 10 de Agosto de 1893,—To- 
®S8 García. — Audrés Salvador Crol- 
Secretario.

CAÑETE DE LAS TORRES 
Nùœ.2267

°? ®'^®*l Cantarero y Toro, Alcalde oons- 
^^«onol de «u villa,

8go saber: qua terminado el repar

timiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para ai ejercicio eco
nómico de 1393 ó 94, se halla expuesto 
al público por término de 8días, para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarto y prestar las recia- 
maoionee que estimen oportunas; en la 
intetigenoia de que trascorrido dicho 
plazo no serán oídas por justas y legí 
timas que aparezcan.

Cañete de las Torres 17 de Agosto 
de 1893. — Rafael Cantarero Toro.

CORDOBA 
Núm. 3269

Debiendo procederae á la exhuma
ción de los restos mortales que ocupan 
desde el 18 de Agosto de 1886, las se
pulturas de adultos comprendidas des 
de el númerú 1.** al 323, en el cuadro 
denominado de San Joaquín, en el Oe- 
meuterío de San Rafael, mediante á 
haber trascurrido cou exceso el tiem
po por que se adquirieron aquellas, se 
anuncia al público para conocimiento 
de las personas á quienes interese esta 
determínación, que habré de realizarse 
panlatinamente, y á medida que las ne 
cesidades del servicio lo reclamen, á 
fin de que puedan hacerse cargo de 
las lápidas y enverjados que tengan 
las expresadas sepultn ras, si no prefie
ren adquirir otros entarramientes, con 
destino al depósito de aquellos restos 
antes que sean trasladados al osaiio ó 
fosa común, concurriendo para ello oon 
la oportunidad debida al negociado 

respectivo de la Secretaría municipal, 
en donde se les enterará de los requi
sitos que en tal caso deban cumplirse 
por la familia da los finados.

Córdoba veinte y uno de Agosto de 
mil ochooientes noventa y tres.-Julián 
Giménei.

JUZGADOS
BAENA

Nú™. 3366

D. Segundo Achútegui y Galos, Jues de ins
trucción de este partido.
Por el presente encargo à todas las 

Autoridades civiles y militares, y á la 
polioia judicial, procedan à la busca y 
captura de José Muñoz Navarro (a) 
Cupido, vecino de esta villa, de veinte 
y cinco años de edad, estatura regular, 
mas bien alto, delgado, color del ros
tro amarillo, osa bigote y viste panta
lón de pana listado, chaqueta negra y 
sombrero blanco, cuyo sugeto se ha fu
gado en la noche úMimo de la cárcel de 
este partido, donde estaba cumpliendo 
oondeua, y caso de ser hedido lo pon
drán á mi disposición en dicha cárcel.

Baena diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.—8e 
gundo Achutegui. —El actuario, José 
Santano.

CABRA 
Número 3360

ZDIOTO

En virtud de providencia dictada 
en este dia, por el señor don Federico 
Baudin y Capelo, Juez de primera ins
tancia de este partido, en las ditígen- 
oiaa de apremio, que se instruyen con
tra D. Pedro la Hoz y Garola, corno 
marido de D.* Manuela de los Santos 
Reyes, ee sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Unasuerte de olivar al par
tido de la Cruz Blanca, de es
te término, con cabida de tres 
tranzadas, y liúda á Levante 
y Sur con otro de los herede
ros de doña Concepción Agui- 
lar Arjona, á Poniente otro 
de doña María Sierra París, y 
al Norte con otro do don Joa 
quín Coello y pedrizas de do
ña María Vicenta Corpas, va
lorado en cuatrocientas oin- 
onenta pesetas 460

Otra suerte de tierra calma 
que antes qee fué olivar al 
partido de Jareas, de este tér
mino, oon cabida de siete y 
coarta aranzadaa, que linda á 
levante con hazas de los he
rederos de don Joaquín Coe
llo, ai Norte y Poniente tie
rras de D. Francisco Javier 
Alvarez, y al Sur can el cami
no de la Merced; valorado en 
doscientas setenta y una pe
setas 271

40
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údemá'^^°’^° ^ *^* Jefes de las oficinas provinciales, cumpliendo 
®i los que no lo son, las órdenes que éstos lea comuniquen. 

el ^* V' Corresponde al Director de las salinas de Torrevieja 
j^®®P^’™**oto y ejercicio de los deberes y atribuciones siguien-

necesario para que en tiempo oportuno se 
2^*** ’** laboree que autorice la Dirección general del ramo. 

®iant ®'’^*l**' do que Ua laborea se empiecen en época oonve- 
:^ vigilar ó inspeccionar por ai mismo las operaciones en 

‘Mo .1 tiempo d. en d„r.oión.

ral ' 1^0rmar y someter á la aprobación de la Dirección gene* 
^desV^** °®^8ura de la Intervención, presupuestas detallados do 
86an ' a* ®'’®^®® ^^® hayan de producir les obras y reparos, que 
> «fec ^^*°’**’^”’ y ** '‘dquÍ8Íoión y reoomposioión de loa útiles 

4’ ®^*°®®ario8 para los trabajos de la fábrica.
1qj . .^''^**^> ^*Í® ’0 responsabilidad, de que ia ejeoaoión do 
*'ior¡ú¿¿ ^°'*^ ** ^joste â los presa puestos aprobados por le Sope- 

*ls loa ®®®®*M ála aprobación de la misma la cuenta justificada 
g’ gastes de fabricación.

*® loa té ^?'*^*^ ’^® *1”® los entrojea y apilamientos se verifiquen 
^®®0 que'^'^'”^" •etableoidos por inatracción, y formar el cargo del 
^* pure ¿^ gradúe á Ia aal almacenada ó apilada, después que ha- 
^* Dire *'a’ ®’****^’^o 81 procedimiento establecido por 16 orden de 

7 ’ ^°'p^ *^^ Rentas estancadas de 3 de Junio de 1869.
^loucia ’’’honrar por ouantoa medios le augiera su celo y ezpe- 
l*®’‘a lo ^’**,****. "^ ^orifiquen extracciones fraudulentas do la fábrica, 
8Pardo'^l'^“ ^*®*^^*^^ iucesautemente, como Jefe qo8 ea del Res- 

ÿ o * ® Conducta que éste observe, 
^®oia de '^,'*^*^ '^® 1®® ouaudo esté próxima á terminarse la exis- 
^'’úo repe*^ Procedente de cada elaboración, so verifique el opor- 
'f^ooión <» '^' *^6ndo inmediatamente cuenta del resultado ála Di 
••>•<#4^ u'í‘ ‘^T*“^« se desde luego del aumento que resulte y 

* rsaoluoión superior respecto ála falta, cuyo importe 

sentándolos como efectivo para su formalización al hacer las en
tregas de las sumas reeaudadaa.

4 .° Remitir el último día de cada periodo de arqueo al De
legado de la provincia una nota clasificada de Ias existencias que 
resulten en Ceja.

S ." Facilitar al referido Delegado cuslq liera noticia ó dato 
referente á los diversos ramos de la Hacienda, que juzgue conve
niente pedírle en interés del servicio del Estado.

6 .* Disponer les remeses periódicas de fondos á la capital en 
108 plazos señalados por instrucción y todas aquellas extraordina
rias que el Delegado ordene.

7 .° Cuidar de qne las cuentas que deba rendir la Administra
ción se redacten en tiempo oportuno y se les dé el curso corres
pondiente.

8 .* Tramitar y someter al acuerdo del Delegado de la pro
vincia los expedientes a que den lugar las reclamaciones que se 
entablen á consecuencia de la liquidación de los derechos de la 
Hacienda ó ejecución de los servicios que le están encomendados.

9 .’ Conservar el orden en la dependencia de su cargo impo
niendo á los empleados que sirvan en la misma, cuando sea preciso, 
multas de uno á cinco días de habar, sin ulterior recurso, y for
mando expediente reglamentario, con arreglo á las dispesiotones 
especiales del ramo, para la aplíoaoióu de mayores correctivos.

Art. 40. Los Interventores de las Aduanas principales y su
balternas tendrán ks deberes y atribuciones que se expresan á 
continuación, además de los que les están señalados por las orde
nanzas generales de la renta,

1 .“ Fiscalizar toJas las operaciones propias del reconooi- 
miento y liquidación de los derechos y obligaciones de la Hacien
da que se realicen por las secciones administrativas.

2-'’ Asistir á las Juntas que convoque el Delegado siempre 
que tengan su residencia en la capital y aquél considere oportuno 
citarles.

3 .** Cuidar de que los asientos de los libros do la contabilidad 
de su cargo se hagan al dit oon la mayor exactitud y limpieza,

IQ
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Quien quisiera hacer posturas podrá 
acudir el día doce deSeptiembre próxi
mo á las diez de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, donde se 
veriñoará el remate; en el onal no será 
admisible postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio señalado; 
previniéndose quo sus títulos de pro
piedad supletorios se hallan de mani
fiesto eu la Blscribanía del actuario pa
ra que-puedan ser examinados, en la 
inteligencia que Ius licitadores debe
rán oonformarse con eHosy no tendrán 
derecho á exigír ningunos otros.

Dado en Oabra á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
tres.—Federico Baudin.—Eí Escriba
no, Francisco Molina y Borrego.

CAMPILLOS 
Núm. 2206

Don Félix Ruz Gara, Juez de instrucción de 
este partido.
Por el presente se cits, Usma y em

plaza al procesado Antonio Fernandez 
Campos,cuyas señas se expresarán, para 
que en el término da diez días conta
dos desde la inserción de este edicto en 
la Qaceia de Madrid comparezca en la 
cáruel de este partido, á ruípondor á toa 
cargos que le resultan eu la causa se
guida contra el misino por lesiones, 
spercibiéndose que si no lo verifica se
rá declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas 
las Autoridades den las órdenes opor
tunas para la busca y capture del refe 
rido sujeto y caso de ser habido se 

ponga en esta eároel pública & mi dis- 
poaiciÓQ con las seguridades couve- 
DÍenteB.

Dado en Campillos á diez y seis de 
Agosto de mil ochouientoa noventa y 
tres.—Félix Ruz Cara.—Pedro Gon
zalez.

Señas
De 36 años, hijo de José y de Car

men, natural de El Pedroso provincia 
de Sevilla, vecino en Honda, capataz 
de las obras de ferroearril de Bobadi
lla & Algeciras: estatura 1'720 metros, 
peso 94 kilogramos, color del rostro 
moreno, pelo castaño y ojos pardos 
claros.

MONTILLA
Núm. 2^7

Dou Juan Antonio Delgado y Martin, Juez 
de iustrucoión de esto panido.
Por la presente y para que en el tér

mino de diez días á contar desde su 
iuseroión en eí Boleto Ovicial y .Gace
la de AJ-adrid, oompaiezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le 
resultan, cito, llamo y emplazo al au
tor ó autores: del hurto de la cabalieria 
cuyas señas ^e expresarán, llevado á 
efecto en la noche del trece de los oo- 
rrientes, propiedad de Francisco Car- 
moua Luque, ea el sitio nombrado cor
tijo ípiapco; de este término, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo y en nombra de 
S.M.eí Rey (Q. D G.) y por su me
nor edad en el de S. M. la BsiMa Re
gente exhorto y requiero á todos los 

señores Jaeose y autoridades civiles y 
militares de la nación, para que proce' 

j dan á. la busca de }a expresada, caba
llería, y caso de ser habida: la‘pougan 
á disposición de este Juzgado con la 
persona encuyo poder se encuentre si 
no acredita su legitima procedancia.

Dado en Montilla á 14 de Agosto de 
1893.—Juan Antonio Delgado,—Li- 
oenoiado, José M^donado.

Seña*
Un potro de tres años, entero, .casta

ño claro, sin hieíPOi con una queme du
ra blanca en la oreja Izquierda y man- 
chasblancas en loe nostiUsres.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núínar(>22f59 ' 
JPNTA ECONOMICA

4^0X010

Sa convoca por el presente á concur 
so de postores para el día 1,° de Sep
tiembre próximo, á Isa 10 de la maña 
na, para la adquisición de los articulojs 
siguientes:

Artículos y condiciones de cada ano

Trigo de 2.^ clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, carias y tizón.

Las proposiciones deberán hacerae 
por quintales métricos y en papel de 
la clase 12.*.

Será desechada toda oferta qne no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por tos 
postores, siendo árbitros los que sus

criben para juzgar en el acto sobre ls 
aceptación de tas proposiciones, aun
que medie asesoramíeclo dé peritos.

EI pago se haVá otíü un 10 por 10® 
en oalderillaí

Córdoba 21 de Agosto de 1893-—El 
Administrador Secretario, P. S., Ej oí' 
oial 2.“, Gonzalo F- de Córdova.— 
V.® B.®: El Director, Pablo de la Boss

Nota, Al verificar los pagos se de
áneirá el importe del 1 por 100 de im
puesto para el Tesoro y la eontfibuoióu 
industrial.

ANDNCIOS

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en 13 
imprenta del J)/Ali/0 V^ 
GOlíDOHA, Letrados 18.

Imprenta del Diario de Gárdabd
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4 .® Ejercer el cargo de Clavero de la Caja dada Administra
ción, si ésta no se halla en la capital de la provincia, no permi 
tiendo que exista fuera de aquella cantidad alguna perteneciente 
á la Hacienda.

6 .’ Redactar y cuidar de que se remita pOr el Administrador 
el Delegado, en fin do cada periodo do arqueo, nota olaaifieada de 
las oxietenoias que resulten ea Caja.

6 , Cumplir las órdenes que las sean comunicadas por la In- 
tervenoion general de la Administración de) Estado, en lo relativo 
ai Bervioio de Intervención, y dirigirse á la misma cuando deban 
daría cuenta de cualquier abuso ó de faltes adyettidas á loa Admi
nistradores y no corregidas por éstos,

7 .* Cuidar de que las cuentas que rinda la Administración 
se redacten por la Intervención de su'oargo dentro de los plazos 
prevenidos.

8 .° Hacer que ae conserve el orden en la sección y proponer 
al Administrader cualquiera medida que debs^^doptatse para co
rregir las faltes que se cometieren.

Art. 41, Los Administradores de Loterías dohtinuarán cum
pliendo, con entera independenoia de las demás oficinas, los debe
res que les impone la instrucción general del ramo y lea que reci
ban de la Dirección del Tesoro. Tendrán, sin embargo, obligación 
de acatar y cumplir las órdenes que los Delegados les comuniquen 
en nao de la autoridad y vigilancia que ejercen sobré todas las de
pendencies de la Hacienda pública en la provincia de su mando.

Art. 42. En les provinoiaa en que haya más dé un Abogado 
del Estado, la jefatura de los mismos corresponde al que tenga ma
yor categoría ó al que designe la Dirección general de lo Conten
cioso, cuando sea igual le oaUgcifa de dos ó más.

Corresponde á dicho Jefe:
1 .® Cumplir y hacer que todos los Abogados y demáa Juncio- 

narios aaignadoa á la Abogacía, cumplan les leyes, instruocíonea y 
regUmentoa qne estén llamados á aplicar y les órdenes que comu
nique la Dirección general de lo Oontencioso y la Delegación de 
Hacienda de la provincia.
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2 .® Proatar obedionada al Delegado de Hacienda, que es ’” 
inmediato su perior jerárquico, pero entandiéndoae qne, el alg®”* 
orden verbal ó escrita emanada dei Delegado fuese contraria á 1*® 
leyes, reglamentos, órdenes ó instruocioues que diractaménte ó p^'’ 
otro conducto hubiese comunicado á la Abogacía la Dirección ó® 
lo Contencioso, solo estará obligado á cumpliría, bajo la re3poós>‘ 
bilidad de la autoridad económica, luego qne dicha orden le ®^’ 
reiterada por escrito a! márgen del oficio que deberá pasar en 
acto, exponiendo en forma respetuosa las causas de la imprcoeden 
oía del mandato, y citando la disposición que se infringiría con sO 
cumplimiento. Si dicho mandato se reitera, el Jefe de là Abog^^ 
oía lo hará cumplir, dando cuenta de todo inmediatamente á 
expresada Direcoión, para que adopte ó proponga ai Minister'**’’ 
según los casos, les medidas procedentes.

3 .* Asistir á las Juntas de Jefes.
4 .* Distribuir los servicios de la Abogacía entre los indi*^ 

dúos del Cuerpo asignados á la provincia, pouiéndolo en coooc* 
miento de la Delegación de Hacienda, del Presidente de' la ^^' 
dienoia y de la Dirección general de lo Contencioso del Estado. _ 

Si el Delegado ó el Presidente no estimaran acertada la 
bnción, lo manifestarán osi á la Dirección general mencionada! ? 
ésta, en vista de las observaciones qne se la dirijan, ó sin ellaSi t® 
solverá en definitiva, distribuyendo entre el personal de 1« ^'’® 
gacía los servicios de lo misma.

Cuando solo hubiere un Abogado del Estado en la provin®'^^ 
éste deberá desigasr otro Abogado de la iocalidarl para que i® ®'* 
títuya en los eases da ausencia ó enfermedad/ poúiéndolo o^ ^'^^ 
cimiento del Delegado de Hacienda. , j^j

Art. 43. Loe funcionarioa de las Administraciones ®®P®‘’'^j„, 
de Hacienda en las Provincias Vascongadas y en la de NaV® 
los Administradores y los Depositarios espeoiale# estableoídsa P^^ 
ra determinadas localidades, y los Administradores-Depos'^^^^j- 
tendrán, en la parta del seivíoio encomendado á setas depe*’ ^^. 
oias, loe mismos deberes y atribuciones que los que van enu*®

Ministerio de Cultura 2024


